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✅  Visto bueno a REPROGRAMACIÓN de hallazgos - ⚠️  PENDIENTE reformulación

Desde BIBIANA MARCELA ARCILA MONCADA <bibiana.arcila@minjusticia.gov.co>

Fecha Jue 4/06/2026 3:09 PM

Para OMAR RAUL GALINDO CALDERON <omar.galindo@minjusticia.gov.co>

CC DARIO SENDOYA ZULUAGA <dario.sendoya@minjusticia.gov.co>; FRANCISCO JAVIER CRUZ CASTELLANOS <francisco.cruz@minjusticia.gov.co>; SAIDE AMPARO
ARCHILA MANRIQUE <saide.archila@minjusticia.gov.co>; Sistema Integrado de Gestión de Calidad <sig@minjusticia.gov.co>

1 archivo adjunto (155 KB)

V.B. REPROGRAMACION PMP-DPDAR-2026 .xlsx;

Cordial saludo Omar

Frente a la solicitud realizada, me permito indicar que, se otorga visto bueno a la reprogramación de los hallazgos. No obstante, quedo pendiente
de los ajustes que se deriven de las reformulaciones, en atención a las sugerencias y observaciones formuladas por la Oficina de Control Interno y
la Oficina Asesora de Planeación.

Agradezco la atención y quedo atenta a cualquier requerimiento adicional. 

Cordialmente, 

Bibiana Marcela Arcila M.
Grupo de Calidad y Transformación Organizacional 
Contratista- Oficina Asesora de Planeación
 bibiana.arcila@minjusticia.gov.co
 Teléfono: (601) 444 31 00 
 Calle 53 No. 13 - 27 Bogotá D.C., Colombia
 www.minjusticia.gov.co

 
 

De: OMAR RAUL GALINDO CALDERON <omar.galindo@minjusticia.gov.co>
Enviado: viernes, 29 de mayo de 2026 4:59 p. m.
Para: Sistema Integrado de Gestión de Calidad <sig@minjusticia.gov.co>; BIBIANA MARCELA ARCILA MONCADA <bibiana.arcila@minjusticia.gov.co>;
FRANCISCO JAVIER CRUZ CASTELLANOS <francisco.cruz@minjusticia.gov.co>
Cc: DARIO SENDOYA ZULUAGA <dario.sendoya@minjusticia.gov.co>
Asunto: Solicitud aprobación de reprogramación del PMP de la DPDAR

Señores

Oficina Asesora de Planeación,

Atte. Grupo Gestión de Calidad

Cordial saludo.

En atención al seguimiento, con corte a 31 de marzo de 2026 realizado por la Oficina de Control Interno - OCI y la Oficina Asesora de Planeación -
OAP al Plan de Mejoramiento por Procesos a cargo de la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas - DPDAR, cordialmente se
solicita a la Oficina Asesora de Planeación aprobar la reprogramación planteada en el PMP teniendo en cuenta las siguientes justificaciones.

Hallazgo 01-23 : Reprogramación.

Se solicita formalmente la reprogramación del hallazgo hasta el 31 de diciembre de 2026. Lo anterior, teniendo en cuenta que el porcentaje de
avance con corte al 31 de marzo de 2026 se encuentra en un 10%, por lo cual, es necesaria su reprogramación para el cumplimiento de las metas
propuestas.
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De acuerdo con lo anterior, se solicita aprobar la reprogramación de las metas hasta el  31 de diciembre de 2026, con el fin modificarlas o
ajustarlas, para lo cual la Dirección se encuentra realizando reuniones de trabajo con los responsables del proceso.

Hallazgo 02-23 Reprogramación.

Se solicita formalmente la reprogramación del hallazgo hasta el 30 de septiembre de 2026. Lo anterior, en virtud de que el desarrollo realizado
para la implementación de la meta está directamente relacionado a la aprobación del Plan de Acción de la Política, así como a la puesta en
operación del instrumento de seguimiento referido en el plan de mejoramiento para el hallazgo 2-23 y si bien, el plan de mejoramiento se encuentra
en término; es necesario, se solicita su reprogramación con el fin de culminar satisfactoriamente las metas propuestas.

De acuerdo con lo anterior, se solicita aprobar la reprogramación de las metas hasta el  30 de septiembre de 2026, con el fin modificarlas o
ajustarlas, para lo cual la Dirección se encuentra realizando reuniones de trabajo con los responsables del proceso.

Hallazgo 3-23: Reprogramación

Teniendo en cuenta que, en el primer trimestre de 2026, la OAP y la OCI realizó seguimiento que a la información financiera de los fondos Lucha y
Frisco observando que se requiere reformular las acciones, que sean efectivas en el monitoreo y control y se facilite la toma de decisiones
oportunas y preventivas frente a la ejecución presupuestal de la dirección.

 Meta 2 y 3: Respecto de las metas 2 y 3, aunque las acciones cumplen con él objetivo, es necesario mejorar su contenido con el propósito de
sustentar los controles y seguimientos, como la toma de decisiones y compromisos establecidas. 
De acuerdo con lo anterior, se solicita aprobar la reprogramación de las metas hasta el  31 de diciembre de 2026, con el fin modificarlas o
ajustarlas, para lo cual la Dirección se encuentra realizando reuniones de trabajo con los responsables del proceso.

Hallazgos Agrupados 1-21 y 2-24: Reprogramación.

Si bien dentro de la retroalimentación realizada por la Oficina de Control Interno se evidencia que el plan de trabajo ha presentado avances, se
hace necesario solicitar formalmente su reprogramación hasta el 31 de diciembre de 2026. Lo anterior, teniendo en cuenta que las actividades de
seguimiento y control de los recursos asignados a la DPDAR, deben ser permanentes, aunado al avance de cumplimiento de las metas
establecidas en el plan de mejoramiento se encuentra en un 10%, se hace necesario solicitar la reprogramación.

De acuerdo con lo anterior, se solicita aprobar la reprogramación de las metas hasta el  31 de diciembre de 2026, con el fin modificarlas o
ajustarlas, para lo cual la Dirección se encuentra realizando reuniones de trabajo con los responsables del proceso.

Hallazgo Agrupados:  3-24, 4-24, 5-24 y 1-25. Reprogramación.

Se solicita formalmente la reprogramación del hallazgo hasta el 31 de diciembre de 2026.  Lo anterior, en atención al seguimiento y control
realizado por la Oficina de Control Interno, mediante el cual se consideró que las acciones implementadas no son efectivas para subsanar los
hallazgos, aunado al porcentaje de avance, el cual en el primer trimestre alcanzó un 33.66%.

De acuerdo con lo anterior, se solicita aprobar la reprogramación de las metas hasta el  31 de diciembre de 2026, con el fin modificarlas o
ajustarlas, para lo cual la Dirección se encuentra realizando reuniones de trabajo con los responsables del proceso.

Finalmente, se informa que la matriz del PMP de la DPDAR anexa al presente comunicado, se evidencian los cambios anteriormente mencionados
en color amarillo.

Cordialmente,

Omar Raúl Galindo Calderón
Profesional Especializado
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas
omar.galindo@minjusticia.gov.co  
Teléfono: +57 1 4443100 Ext. S/E
Carrera 13 No. 52 - 95
Bogotá, Colombia
www.minjusticia.gov.co

De: BIBIANA MARCELA ARCILA MONCADA <bibiana.arcila@minjusticia.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de mayo de 2026 3:24 p. m.
Para: OMAR RAUL GALINDO CALDERON <omar.galindo@minjusticia.gov.co>
Cc: FRANCISCO JAVIER CRUZ CASTELLANOS <francisco.cruz@minjusticia.gov.co>; Sistema Integrado de Gestión de Calidad <sig@minjusticia.gov.co>
Asunto: Acompañamiento técnico para la revisión de recomendaciones OCI asociadas al PMP-DPARD y matriz de hallazgos con fines de reprogramación y/o
reformulación

Estimado Raúl 
Cordial saludo 

Una vez revisado el memorando del 23 de abril de 2026 y la matriz de seguimiento correspondiente, se observa que la Oficina de Control Interno
–OCI– recomendó la reprogramación y/o reformulación de algunas acciones. Frente a ello, corresponde al proceso analizar las observaciones
realizadas y definir si acoge o no dichas recomendaciones, dejando la trazabilidad respectiva de la decisión adoptada y de la gestión adelantada.
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En caso de que el proceso considere procedente realizar la reprogramación y/o reformulación, debe tener presente que esta gestión debe
adelantarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación efectuada por parte de la OCI. Para este caso, el proceso debió
pronunciarse a más tardar el 15 de mayo de 2026.

Así las cosas, y de acuerdo con la reunión sostenida el día de hoy, en la cual se revisaron los cinco (5) hallazgos relacionados en la matriz, se
identificó que los dos primeros hallazgos, correspondientes a los ítems 1-23 y 2-23 del archivo Excel, requieren reprogramación; mientras que los
tres (3) hallazgos restantes requieren reprogramación y reformulación.

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que estos hallazgos tienen fecha de vencimiento el 30 de junio de 2026. Por lo anterior, y con el fin
de evitar vencimientos o posibles incumplimientos en el seguimiento, se recomienda que las propuestas de reprogramación y/o reformulación sean
revisadas previamente con las partes involucradas y con el responsable del proceso, a fin de validar su pertinencia, viabilidad y coherencia frente a
las observaciones efectuadas por la OCI.

Posteriormente, se agradece remitir lo más pronto posible la matriz consolidada y, en todo caso, antes de finalizar el mes de mayo a los correos:
sig@minjusticia.gov.co, con copia a mi correo bibiana.arcila@minjusticia.gov.co para adelantar la revisión respectiva y continuar con el trámite de
aprobación.

En caso de requerir acompañamiento, quedo atenta y con toda la disposición para brindar el apoyo que se requiera.

Cordialmente, 

Bibiana Marcela Arcila M.
Grupo de Calidad y Transformación Organizacional 
Contratista- Oficina Asesora de Planeación
 bibiana.arcila@minjusticia.gov.co
 Teléfono: (601) 444 31 00 
 Calle 53 No. 13 - 27 Bogotá D.C., Colombia
 www.minjusticia.gov.co

 
 

De: OMAR RAUL GALINDO CALDERON <omar.galindo@minjusticia.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de mayo de 2026 12:05 p. m.
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Para: BIBIANA MARCELA ARCILA MONCADA <bibiana.arcila@minjusticia.gov.co>
Cc: FRANCISCO JAVIER CRUZ CASTELLANOS <francisco.cruz@minjusticia.gov.co>
Asunto: Plan de Mejoramiento por Procesos - PMP - DPDAR

Estimada Bibiana Marcela, atento saludo.

En atención a lo conversado en el día de hoy, se adjunta informe de la Oficina de Control Interno - OCI, enviado a la Dirección de Política de
Drogas y Actividades Relacionadas - DPDAR, como la matriz de seguimiento del PMP, con el fin de solicitar su orientación para actualizar o
modificar la fecha de finalización y metas establecidas por la Dirección y que ameriten ser ajustadas de acuerdo con las observaciones efectuadas
por la OCI  y OAP:

Quedamos atentos,

Cordialmente,

Omar Raúl Galindo Calderón
Profesional Especializado
Dirección de Política de Drogas y 
Actividades Relacionadas
omar.galindo@minjusticia.gov.co  
Teléfono: +57 1 4443100 Ext. S/E
Carrera 13 No. 52 - 95
Bogotá, Colombia
www.minjusticia.gov.co
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